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de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 30 de junio de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito de Atención Primaria «Serranía»,
en Ronda (Málaga).
Denominación del puesto: Director de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la de 16 de mayo de 2005, de modificación de
la de 12 de enero de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia en Dispositivos de Cui-
dados Críticos y Urgencias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 99, de 24 de mayo de 2005, la Resolución de 16
de mayo de 2005, de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, de modi-
ficación de la de 12 de enero de 2005, por la que se inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos
de Familia en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias,
convocado por Resolución de 1 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 125, de 26 de octubre) se ha advertido error en el
texto de la misma, transcribiéndose la oportuna rectificación.
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Donde dice:

«Designar, en la categoría de Médicos de Familia en Dis-
positivos de Cuidados Críticos y Urgencias (...)

Como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito Sierra
de Huelva-Andévalo Central a don Jaime Galbarro Muñoz en
sustitución de don José María Vidal Guillén.»

Debe decir:

«Designar, en la categoría de Médicos de Familia en Dis-
positivos de Cuidados Críticos y Urgencias (...)

Como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito Sierra
de Huelva-Andévalo Central a don José María Vidal Guillén
en sustitución de don Jaime Galbarro Muñoz.»

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
esta Dirección General en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112,
de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución,
núm. 18, 41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 30 de junio de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Informática.
C.P.T.: 2140810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Area funcional: Técnico Informática y Telec.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-18.945,48.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en sistemas y tecnologías de
la información hospitalarios en el Sistema Sanitario Público
de Andalucía.


